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SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CONVOCADA 

PARA LAS NUEVE HORAS DEL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
***************** 

 
 
 

Orden del día 
 
 

Negociado de Administración Municipal  

1º.- Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 21 de septiembre de 2012. 

Comisión de Estudio del Área de Desarrollo de la Ci udad, Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, Vivienda y Servicios Urbanos  

2º.- Desestimación de las alegaciones formuladas por Don Vicente Mut Agost al plazo de 
audiencia previa a la demolición de las obras realizadas, sin licencia, consistentes 
en la construcción de un almacén, en el Camino Mota Derecha MD-2-A (Partida 
Ramell), Suelo No Urbanizable y, en consecuencia, orden al mismo interesado de 
restablecimiento de la legalidad urbanística (27/12). 

Comisión de Estudio del Área de Hacienda, Moderniza ción y 
Administración Municipal  

3º.- Declaración en situación de excedencia voluntaria por cuidado de hija menor de tres 
años a Don Eloy Moreno Olaria, funcionario de carrera de este Ayuntamiento, Jefe 
del Negociado de Desarrollo de Aplicaciones de la Sección de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico. 

4º.- Aprobación de las cuentas justificativas presentadas por la Asociación de Vecinos 
Penyeta Roja y dos más, en relación con las subvenciones otorgadas a su favor por 
este Ayuntamiento para el desarrollo de proyectos de actividades durante 2011 
(1/11.-PC). 

5º.- Aprobación de la cuenta justificativa presentada por la Asociación “Granja-Hogar El 
Rinconet”, en relación con la subvención otorgada a su favor por este Ayuntamiento 
para la financiación de proyecto de prestación de servicios durante 2011. 

6º.- Clasificación de las proposiciones presentadas a la contratación, mediante 
procedimiento abierto, del suministro, instalación y mantenimiento, en régimen de 
alquiler, de módulos portátiles WC, vestuarios y duchas y, en consecuencia, 
requerimiento, previo a su adjudicación, a “Boxi Castellón, S.L.” para la presentación 
de documentación justificativa y constitución de la garantía definitiva (3.C.12). 

 



7º.- Resolución de la autorización del arrendamiento de la concesión administrativa de las 
casetas números 19 y 20 de la Sección de Carnes y Verduras del Mercado Central 
Municipal concedida a Doña María Dolores Caballer Gallart y autorización del 
mismo arrendamiento a “Acesalpan, S.L.”, con carácter retroactivo, para el periodo 
comprendido entre mayo de 2012 y abril de 2013 (249). 

Comisión de Estudio de las Áreas de Servicios a la 
Ciudadanía y Seguridad Pública  

8º.- Declaración de la inscripción en el Registre Municipal de Asociaciones de Vecinos de 
la Asociación “Juventud USOCV” (302/2012). 

9º.- Concesión de subvenciones a dos medios de comunicación escritos locales para la 
realización, durante el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2011 y el 30 
de septiembre de 2012, de campañas de distribución gratuita, entre sus lectores, de 
material que promocione la ciudad (199/2012). 

10º.- Estimación, parcial, de las alegaciones formuladas por la ONGD SOLMUN al 
acuerdo que incoó expediente de reintegro de subvención que le fue concedida para 
la realización de un proyecto, enmarcado en la convocatoria de cooperación al 
desarrollo correspondiente al ejercicio 2009, declaración de concluso al 
procedimiento referido e incoación del correspondiente expediente sancionador 
(265/12). 

11º.- Resolución de la convocatoria efectuada para la concesión de subvenciones a 
asociaciones de gente mayor de la ciudad destinadas a la realización de actividades 
en el año 2012 (19-12 GM). 

Otros asuntos  

12º.- Propuesta del Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Gobierno 
de Desarrollo de la Ciudad, Sostenibilidad, Medio Ambiente, Vivienda y Servicios 
Urbanos sobre otorgamiento a “Lavadero y Engrasado Auto Omar, S.L.” de licencia 
de apertura para la actividad de lavado manual y engrase de vehículos, situada en 
el Camino Pí Gros número 33, nave D (851/10). 

13º.- Propuesta del Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Gobierno 
de Desarrollo de la Ciudad, Sostenibilidad, Medio Ambiente, Vivienda y Servicios 
Urbanos sobre otorgamiento a “Comercial de Representaciones y Distribuciones 
Abel Vallés, S.L.” de licencia de apertura para la actividad de almacén de productos 
de carpintería, situada en la Avenida de los Hermanos Bou número 146 (346/12). 

14º.- Propuesta del Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Gobierno 
de Desarrollo de la Ciudad, Sostenibilidad, Medio Ambiente, Vivienda y Servicios 
Urbanos sobre dación de cuenta de la transmisión efectuada en la actividad de 
comercio minoritario y autoservicio de productos alimentarios, situado en la Ronda 
Mijares número 105, a favor de “Monolith Alimentación España, S.L.U.” y 
otorgamiento a la misma interesada de licencia de apertura para la referida actividad 
en el mismo emplazamiento (763/12). 

15º.- Propuesta del Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde-Delegado del Área de Gobierno 
de Desarrollo de la Ciudad, Sostenibilidad, Medio Ambiente, Vivienda y Servicios 
Urbanos sobre otorgamiento a “BP Oil España, S.A.U.” de licencia urbanística para 
la ampliación de la nueva sala de control de la refinería situada en el Polígono 
Industrial El Serrallo sin número (31/2012). 
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16º.- Dación de cuenta de la relación, con un total de ochenta y cinco declaraciones 
responsables de obras para la realización de zanjas, presentadas desde el mes de 
febrero hasta el mes de julio en este Ayuntamiento, en virtud del Decreto Ley 
2/2012, de 13 de enero, del Consell, de medidas urgentes de apoyo a la iniciativa 
empresarial y a los emprendedores, microempresas y pequeñas y medianas 
empresas (PYME) de la Comunitat Valenciana. 

*********** 

17º.- Despacho extraordinario. 

18º.- Ruegos y Preguntas. 
 

Castellón de la Plana, a 26 de septiembre de 2012. 

LA SECRETARIA GENERAL DE 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

 
 


